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20609 ORDEN de 8 de septiembre de 1980 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación de una 
bodega de elaboración de vinos en Bolaños de Ca- 
latrava (Ciudad Real), por la «Cooperativa Viníco
la Bolañega».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por la «Cooperativa Vinícola Bolañega», para instalar 
una bodega de elaboración de vinos en Bolaños de Calatrava 
(Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real 

.Decretó 631/1078, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispues
to en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido abien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de la bodega de elaboración 
de vinos en Bolaños de Calatrava (Ciudad Real), por la «Coo
perativa Vinícola Bolañega», comprendida en zona de preferen
te localización industrial agraria, por cumplir las condiciones y 
requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo C de la Orden de 5 de marzo de 
1965, exceptuando los beneficios del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital y el de la libertad de amortización durante el pri
mer c uinquenio, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, 
de 8 de septiembre, y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
y los de expropiación forzosa de terrenos y de reducción del 
Impuesto general sobré Tráfico de las Empresas y de los de
rechos arancelarios, por no haberlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses, contado a partir 
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la pre
sente resolución, para presentar el proyecto definitivo y para 
Justificar que disponen de los medios financieros suficientes para 
cubrir la tercera parte de la inversión.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de dieciocho meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de la aprobación del proyecto 
definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 8 de septiembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias. José Antonio Sáez Illobre.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

20610 ORDEN de 8 de septiembre de 1980 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria el perfeccionamiento de 
la bodega de elaboración de vinos, instalación de 
depósitos para almacenamiento de vinos y amplia
ción de la bodega de crianza, por don Fermín 
Ayuso Roig, emplazada en Villarrobledo (Albace
te), y se aprueba el proyecto definitivo.

limo. Sr : De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por don Fermín Ayuso Roig para el perfeccionamiento 
de s.u bodega de elaboración de vinos, instalación de depósitos 
para almacenamiento de vinos y ampliación de su bodega de 
crianza, emplazada en Villarrobledo (Albacete), acogiéndose a 
los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
.enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar el perfeccionamiento de su bodega de elabo
ración de vinos, instalación de depósitos para almacenamiento 
de vinos y ampliación de su bodega de crianza, emplazada 
en Villarrobledo (Albacete), por don Fermín'Ayuso Roig, com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
por cumplir las condiciones y requisitos que señala el Real 
Decreto 634/1978,- de 13 de enero,

Dos —Incluir en el grupo A de la Orden de 5 de marzo de 
1965 las actividades industriales de instalación de depósitos para 
almacenamiento de vinos y de ampliación de la bodega de 
crianza, y en el grupo C, la actividad industrial de elaboración 
de vinos, exceptuando los beneficios del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital y el de la libertad de amortización durante 
el primer quinquenio, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 44/11.78, de 8 do septiembre, y en la Ley 81/1978, de 27 de 
diciembre, y los de expropiación forzosa de terrenos y de reduc
ción de los derechos arancelarios, por no haberlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda oomprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro —Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a cuarenta

y nueve millones cuatrocientas setenta y siete mil quinientas 
treinta y una pesetas con once céntimos (49.477.531,11).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a cinco mi
llones trescientas treinta y nueve mil ochocientas dos (5.339.802) 
pesetas, de las que cieñto cincuenta mil (150.000) pesetas, se 
pagarán con cargo al presupuesto del presente ejercicio y cinco 
millones ciento ochenta y nueve mil ochocientas dos (5.189.802) 
pesetas, con cargo al de 1981, aplicación presupuestaria 21.05- 
761.2).

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfru
tadas, y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor 
del Estado los terrenos e instalaciones del interesado por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de septiembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

20611 RESOLUCION de 30 de junio de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se aprueba la inclusión de nuevas variedades de 
sorgo, en el Regilstro Provisional de Variedades Co
merciales de Plantas.

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la Orden mi
nisterial de 26 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de e de agosto), por la que se establece el Registro Provisional 
de Variedades Comerciales de Plantas, y vista la propuesta del 
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

l.° Se aprueba la inclusión de las siguientes variedades: 

Sorgos híbridos:

Ciclo

B-35 .............................................................. P.
B-38................................ ............................ P.
D-42 ....................................  ....................... M.
E-59 ............................................................... M-
P-8386 ............................................................ P.
P-8454 ............................................................ M.

en la lista de variedades comerciales de sorgo y pasto del Su
dán (Sorghum sp.).

2° La citada lista de variedades comerciales de sorgo y pas
to del Sudán aprobada por Resolución de 27 de marzo de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de mayo), queda modificada 
con la inclusión de las variedades citadas en el apartado an
terior.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1980.—El Director general, José Luis 

García Ferrero.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vi
vero.

20612 RESOLUCION de 11 de julio de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de pro
tección marca «Ford», modelo «Q», tipo cabina con 
dos puertas, válida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Pares Hermanos, S. A.», y superados los en
sayos y verificaciones especificados en la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 27 de julio de 1979,

1. Eeta Dirección General concede la homologación a la 
estructura de protección marca «Ford», modelo «Q», tipo cabina 
con dos puertas, válida ¡Mira los tractores marca «Ford», mode
lo 7.700, versión (2RM); modelo TW-10, versión (2RM); mo
delo TW-10 DT, versión (4RM), y modelo TW-20, versión (2RM).

Los ruidos máximos observados en el interior de la estruc
tura, medidos a nivel de lo6 oídos del conductor, han sido los 
que figuran en el anexo.

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/18026.a(4)/4.



3. Las pruebas de resistencia y ruidos han sido realizadas, 
según el Código OCDE, método dinámico, por la Estación de 
Ensayos de Silsoe-Bedford (Inglaterra), y las verificaciones pre
ceptivas por la Estación Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que in
fluyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del ám

bito de validez de la presente homologación para otros tracto
res, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, a.1 res
pecto, en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 11 de julio de 1980.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

ANEXO QUE SE CITA

'Marca

Tractor

Modelo Versión

Combinación 
del cambio

Velocidad de avance
ÍUffl/M

Ruido máximo 
dB (A)

«Ford» ......... ... ... 7.700 (2RM) 5L 7,4 82,0
«Ford» ............... TW-10 (2RM) 5L 8,7 . )34,0
«Ford» ......... ......... TW-10 DT (4RM) 5L 8.7 84,0
«Ford» ...................... TW-20 (2RM) 5L 7,9 85.C

MINISTERIO DE ECONOMIA

20613 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 23 de septiembre de 1980

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ................................... 73,510 73,710
1 dólar canadiense ........................ ......  03,196 63,442
1 franco francés ............................ ...... 17,439 17,507
1 libra esterlina ......................... .-. ......  176,247 177,021
1 libra irlandesa ............................ ......  152,312 153,021’
1 franco suizo .'.............................. ......  44,176 44,430

100 francos belgas ............................ ...... 252,091 253,047
1 marco alemán ............................ ...... 40,450 40,672

100 liras italianas ....................... ...... 8,538 8,571
1 florín holandés ............................ ...... 37,237 37,433
1 corona sueca ................... ¿.......... ...... 17,600 17,601
1 corona danesa ............................ ................ 13,083 13,142
1 corona noruega ....................... . ...... 15,078 15,150
1 marco finlandés ........................ ...... 20,024 20,133

100 chelines austríacos ............ . 571,395 575,634
100 escudos portugueses ................. ......  146.288 147,272
100 yens japoneses ............................ ......  33,864 34,035

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

20614 ORDEN de 28 de agosto de 1980 por la que se 
aprueba el Mapa Sanitario de la provincia de León.

Excmo. Sr. e limos. Sres.: Establecida por el Real Decre
to 2221/1978, de 25 de agosto, la confección del Mapa Sanitario 
Nacional a través de las Comisiones Provinciales creadas en 
virtud de lo dispuesto en su artículo primero, y vista la pro
puesta formulada por la Comisión Provincial de León,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer,

1. Hacer pública la ordenación sanitaria territorial de la 
provincia de León, que se adjunta como anexo a la presente 
Orden.

2. Las Corporaciones y Estamentos Interesados que se con
sideren afectados podrán hacer cuantas alegaciones estimen 
oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir de la 
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial deK 
Estado», ante la Comisión Provincial, que las elevará con su

informe a la Secretaría de Estado para la Sanidad, quien resol
verá en definitiva, publicándose la. resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

.3. Resueltas las alegaciones presentadas y aprobada con 
carácter definitivo la ordenación sanitaria de la provincia, de
berán adaptarse a ella todos los Servicios Sanitarios de cual
quier Administración Pública y de las Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social.

4. Por la Secretaría de Estado para la Sanidad, a través de 
las Direcciones Generales de Planificación Sanitaria, Salud Pú
blica, Farmacia y Medicamentos, en. contacte con las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social y la Administración Institu
cional de la Sanidad Nacional, se procederá a:

4.1. Adaptar las actuales estructuras territoriales a la nueva 
ordenación.

4.2. Reestructurar los Servicios existentes para acoplarlos a 
los ámbitos de actuación derivados de la ordenación territorial 
que se aprueba.

4.3. Establecer los programas precisos de adaptaciones y 
construcción para la dotación de los miedios institucionales nece
sarios en cada área, para el cumplimiento de las funciones 
sanitarias.

5. A efectos de la adaptación de las actuales estructuras 
territoriales a la nueva ordenación y de la reestructuración de 
los Servicios en función de los ámbitos de actuación que se 
derivan de la misma, por la Delegación Territorial del Minis
terio de Sanidad y Seguridad Social se elevarán las correspon
dientes propuestas a la Subsecretaría del Departamento, te
niendo en cuenta:

5.1. Se efectuará con carácter inmediato la adaptación a la 
nueva ordenación de todas las estructuras actuales que no su
pongan más ~ue un cambio de integración o dependencia, sin 
afectar a las situaciones administrativas, residencias, derechos 
económicos, etc., del personal de las mismas.

5.2. Las adaptaciones a la nueva ordenación de todas aque
llas estructuras que supongan modificación en las situaciones 
actuales del personal de las mismas se Irán efectuando de una 
forma progresiva, bien con ocasión de vacante o por acopla
miento voluntario del personal.

5.3. Las situaciones Interinas que se encuentran incluidas en 
el supuesto anterior se mantendrán en sus características ac
tuales hasta tanto sean cubiertas en propiedad, por el procedi
miento que corresponda, cuya convocatoria deberá efectuarse 
ya con arreglo a la nueva ordenación.

5.4. Las plazas que figuren incluidas en concursos y oposi
ciones en trámite, pendientes de resolución, se resolverán en la 
forma que haya sido anunciada, estándose para su adaptación 
sucesiva a lo previsto en los puntos 5.1 6 5.2, según proceda.

6. El Mapa Sanitario de la provincia de León será revisado 
anualmente, a cuyo efecto todas las modificaciones que se es
timen necesarias introducir en él se propondrán a la Comisión 
Provincial del Mapa Sanitario que, en 31 de diciembre de cada 
año, elevará las propuestas correspondientes a la Secretaría 
de Estado para la Sanidad.

Lo que comunico a V. E. y VV. II. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1980.

ROVIRA TARAZONA

Excmo. Si;. Secretario de Estado par la Sanidad e limos. Sres.
Subsecretario, Directores generales del Departamento, Direc
tor del Instituto Nacional de la Salud y Delegado Territorial
del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social de León.


